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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


Diputados

EXPTE. 3205/06 – INGRESO 28/04/06 

PROYECTO DE LEY

MOTIVO: ADHERIR  a la ley Nº 25431 dictada por el Congreso de la Nación Argentina, declarando el día 15 de octubre de cada año, “Día Internacional de la Mujer”.-

INICIATIVA: Diputado Manuel Antonio Sussini.-

EXPOSICION DE MOTIVO

Honorable Cámara:

La mujer rural tiene una autoestima muy baja, no cree en lo que es capaz de hacer. No percibe que tiene condiciones, conocimientos, potencialidades que muchas otras mujeres no tienen. Sufren porque a menudo están muy alejadas de los medios de transporte y de comunicación, carece de recreación, trabaja desde que se levanta hasta que se acuesta, duerme poco y todo ese trabajo sacrificado no es reconocido. Si la mujer urbana aún está dando la lucha por el reconocimiento de su trabajo, mucho más tiene que hacer la mujer rural, que muchísimas veces ni siquiera es reconocida por su propia familia. En la actualidad, a través del Registro Nacional de Trabajadores y Empleadores (RENATRE) esto cambiará completamente porque la mano de obra femenina que hasta ahora es invisible será definitivamente reconocida.-

En ocasión del Día Mundial de la Mujer Rural se hace necesaria una reflexión nacional para dar una repuesta de nación al agro y a las familias rurales.-

Según las Naciones Unidas, a nivel mundial, más de 550 millones de pobres de zonas rurales, el 70% son mujeres y en América Latina y el Caribe las mujeres rurales son más de 86 millones, de las cuales el 50% viven en extrema pobreza.-

La promulgación del 15 de octubre como el Día Mundial de la Mujer Rural, surgió en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer realizada por la ONU en Pekín en septiembre de 1995, como resultado de las propuestas de la Federación Internacional de Productores Agrícolas (FIPA), la Red de Asociaciones de Mujeres Campesinas Africanas (NARWA) y la Fundación de la Cumbre Mundial de Mujeres (FCMM); significando el reconocimiento mundial de los múltiples roles que juegan las mujeres productoras, campesinas y obreras agrícolas en la economía y la sociedad en general.- 

La presente ley tiene por objeto mejorar la calidad de vida de las mujeres rurales, priorizando las de bajos recursos y consagrar medidas específicas encaminadas a acelerar la equidad entre el hombre y la mujer rural.-

En nuestro país, por iniciativa de UATRE, a fines del año 2000 se presentó un proyecto de ley para que se conmemore el Día de la Mujer Rural también en esa fecha; el proyecto fue consensuado en la Cámara de Senadores por las productoras rurales, quienes acordaron que se festeje el día como productoras y empleadas rurales en una sola fecha; finalmente, el 21 de junio de 2001 fue publicada en el Boletín Oficial la Ley Nº 25431 de “Día de la Mujer Rural”.-

La importancia de garantizar una alimentación de buena calidad, hacen que la mujer como productora y protagonista rural, desempeñe un importante papel en su calidad de depositaria de la diversidad biológica; por ello, la idea es hacer hincapié en que ellas están en la primera línea en cuanto a la conservación de los cultivos y la ganadería, la riqueza del medio ambiente, el equilibrio de los ecosistemas, la mejora de los medios de producción y la preservación de la seguridad de los alimentos.-

La presente adhesión al proyecto de ley  propone sensibilizar a la opinión pública acerca de los derechos ciudadanos de las mujeres rurales de las zonas más pobres del país y la problemática que enfrentan para ejercer sus derechos ciudadanos, fortaleciendo su sentimiento de identidad y de pertenencia.-

LEY Nº________________________

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES,

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º: ADHERIR  a la ley Nº 25431 dictada por el Congreso de la Nación Argentina, declarando el día 15 de octubre de cada año, “Día Internacional de la Mujer.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE AL PODER EJECUTIVO. -


Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable legislatura Provincial, a los……días del mes de………………..del año 2006.-
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